
El Gobierno del Estado de Guanajuato, a través del Instituto Estatal de la Cultura; en 
colaboración con la Embajada de la República Popular de China, el Centro Cultural de 
China en México, el Festival Internacional Cervantino, la Universidad de Guanajuato, 
el Ayuntamiento de Guanajuato, CANIRAC, Dirección de Cultura y Educación, 
Dirección de Turismo y Desarrollo Económico, Secretaría de Turismo del Estado de 
Guanajuato, Unidad de Televisión de Guanajuato (TV4), Asociación de Hoteles y 
Moteles de Guanajuato, Comisión de Cultura y Relaciones Internacionales, Educación, 
Recreación y Deporte y la Comisión de Turismo.

CONVOCAN

A participar en el I Concurso de Disfraces Feliz Año Nuevo Chino 2022, que con base 
en el horóscopo chino corresponde al Año del Tigre, a celebrarse el 1 de abril de 2022, 
a través de un desfile que comprenderá la ruta de Sopeña, escalinata del Teatro Juárez 
y Plaza de la Paz, y que se establece bajo las siguientes:

BASES

1. Categorías

Individual.
Colectiva (4 – 10 personas).

2. Aspectos generales

Podrá participar toda persona de nacionalidad mexicana.
El registro es gratuito.
El cupo está limitado a los primeros 50 registros por cada categoría.
El registro se llevará a cabo a partir de la publicación de la presente y cerrará el 28 
de marzo de 2022, de forma electrónica en http://bit.ly/con22tigre
Sólo podrá registrarse un disfraz por participación y una participación por 
categoría.

3. Requisitos para el registro

Las y los participantes deberán proporcionar la siguiente información. En el caso de la 
categoría colectiva deberán establecer un(a) representante:

1. Nombre completo
2. Edad
3. Categoría a la que aplica
4. Municipio / Ciudad / Comunidad

5. Nombre del disfraz
6. Descripción breve de su concepto del disfraz
7. En el caso de la categoría colectiva, deberán adjuntar lista de nombres, edades y

Municipio / Ciudad / Comunidad de cada uno(a) de los(as) integrantes del colectivo.

4. Especificaciones de participación

El disfraz debe ser original y cumplir con la temática obligatoria sobre la representación 
del Año Nuevo Chino 2022, Año del Tigre.

Ganarán puntos extra las/los participantes que incorporen como complemento o parte 
del disfraz materiales reciclados y procesos artesanales de la región en su elaboración.

5. Conformación del jurado

El jurado estará conformado por cinco personalidades que serán: autoridades del 
Gobierno del Estado de Guanajuato y de la Embajada de la República Popular China y 
el Centro Cultural de China en México, así como representantes de empresas u 
organizaciones.

La decisión del jurado será en acuerdo y mayoría de votos. La decisión será inapelable.

6. Evaluación y selección

La evaluación y premiación se realizará el 1 de abril de 2022, en punto de las 13:00 
horas en las escalinatas del Teatro Juárez.

Durante el recorrido del desfile, el jurado evaluará los disfraces participantes, de ambas 
categorías, tendrán un tiempo para su deliberación, al término del desfile y procederán 
posteriormente a la ceremonia de premiación, en donde se otorgarán los premios 
señalados en la presente convocatoria.

Aspectos a Evaluar:

Originalidad.
Material y técnicas de fabricación.
Elementos decorativos alusivos al Año del Tigre.
Incorporación de materiales reciclados y procesos artesanales en el diseño del 
disfraz.
Desempeño y expresión durante el desfile.

7. Premios

Categoría Individual

Primer lugar: Teléfono inteligente Xiaomi 11 Lite 5G NE

Segundo lugar: Aspiradora inteligente Xiaomi Mi Robot Vacuum-Mop Essential

Tercer lugar: Reloj inteligente Xiaomi Mi Watch
Además de regalos sorpresa.

Categoría colectiva
*Se entregará un solo premio por colectivo ganador

Primer lugar: Audífonos inalámbricos Huawei FreeBuds 4
 

Segundo lugar: Receptor de streaming Xiaomi Mi Box S

Tercer lugar: Reloj inteligente Huawei Band 4
Además de regalos sorpresa.

8. Restricciones

No participarán aquellas personas o colectivos que no cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria.

Las personas del público y/o participantes, tanto individuales como colectivos, serán 
retirados del evento y se cancelará su participación por encontrarse: en estado de 
ebriedad, generar violencia, llevar a cabo actos de discriminación a los asistentes y/o 
participantes, estar consumiendo o bajo el efecto de alguna droga.

La fecha y horario de inscripción son inalterables, no habrá plazos adicionales.

Los premios no son reembolsables, no podrán ser canjeados por dinero en efectivo u 
otro premio, o por un bien diferente al ofrecido, ni de ninguna otra especie; no podrán 
ser negociados ni intercambiados.

La participación en este concurso implica:

El conocimiento y aceptación de las bases y de las decisiones que adopte el comité 
organizador sobre cualquier situación no prevista durante su desarrollo.

Los datos personales de los participantes se encuentran amparados por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato. El aviso de privacidad que los cubre puede consultarse en 
https://bit.ly/iecprivacidad

Las y los participantes y ganadores, en categoría individual y colectiva, autorizan la 
utilización de su imagen y nombre así como la toma de fotografías y video, para fines 
informativos y de difusión del evento Año Nuevo Chino 2022, Año del Tigre, sin ánimo 
ni fines de lucro y durante un periodo de tiempo de tres años, los cuales podrían ser 
difundidos a través de redes sociales, internet, medios impresos y electrónicos de 
diversos tipos.
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El disfraz debe ser original y cumplir con la temática obligatoria sobre la representación 
del Año Nuevo Chino 2022, Año del Tigre.

Ganarán puntos extra las/los participantes que incorporen como complemento o parte 
del disfraz materiales reciclados y procesos artesanales de la región en su elaboración.

5. Conformación del jurado

El jurado estará conformado por cinco personalidades que serán: autoridades del 
Gobierno del Estado de Guanajuato y de la Embajada de la República Popular China y 
el Centro Cultural de China en México, así como representantes de empresas u 
organizaciones.

La decisión del jurado será en acuerdo y mayoría de votos. La decisión será inapelable.

6. Evaluación y selección

La evaluación y premiación se realizará el 1 de abril de 2022, en punto de las 13:00 
horas en las escalinatas del Teatro Juárez.

Durante el recorrido del desfile, el jurado evaluará los disfraces participantes, de ambas 
categorías, tendrán un tiempo para su deliberación, al término del desfile y procederán 
posteriormente a la ceremonia de premiación, en donde se otorgarán los premios 
señalados en la presente convocatoria.

Aspectos a Evaluar:

Originalidad.
Material y técnicas de fabricación.
Elementos decorativos alusivos al Año del Tigre.
Incorporación de materiales reciclados y procesos artesanales en el diseño del 
disfraz.
Desempeño y expresión durante el desfile.

7. Premios

Categoría Individual

Primer lugar: Teléfono inteligente Xiaomi 11 Lite 5G NE

Segundo lugar: Aspiradora inteligente Xiaomi Mi Robot Vacuum-Mop Essential

Tercer lugar: Reloj inteligente Xiaomi Mi Watch
Además de regalos sorpresa.

Categoría colectiva
*Se entregará un solo premio por colectivo ganador

Primer lugar: Audífonos inalámbricos Huawei FreeBuds 4
 

Segundo lugar: Receptor de streaming Xiaomi Mi Box S

Tercer lugar: Reloj inteligente Huawei Band 4
Además de regalos sorpresa.

8. Restricciones

No participarán aquellas personas o colectivos que no cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria.

Las personas del público y/o participantes, tanto individuales como colectivos, serán 
retirados del evento y se cancelará su participación por encontrarse: en estado de 
ebriedad, generar violencia, llevar a cabo actos de discriminación a los asistentes y/o 
participantes, estar consumiendo o bajo el efecto de alguna droga.

La fecha y horario de inscripción son inalterables, no habrá plazos adicionales.

Los premios no son reembolsables, no podrán ser canjeados por dinero en efectivo u 
otro premio, o por un bien diferente al ofrecido, ni de ninguna otra especie; no podrán 
ser negociados ni intercambiados.

La participación en este concurso implica:

El conocimiento y aceptación de las bases y de las decisiones que adopte el comité 
organizador sobre cualquier situación no prevista durante su desarrollo.

Los datos personales de los participantes se encuentran amparados por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato. El aviso de privacidad que los cubre puede consultarse en 
https://bit.ly/iecprivacidad

Las y los participantes y ganadores, en categoría individual y colectiva, autorizan la 
utilización de su imagen y nombre así como la toma de fotografías y video, para fines 
informativos y de difusión del evento Año Nuevo Chino 2022, Año del Tigre, sin ánimo 
ni fines de lucro y durante un periodo de tiempo de tres años, los cuales podrían ser 
difundidos a través de redes sociales, internet, medios impresos y electrónicos de 
diversos tipos.
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•

•

•

•
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El Gobierno del Estado de Guanajuato, a través del Instituto Estatal de la Cultura; en 
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Segundo lugar: Receptor de streaming Xiaomi Mi Box S
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Además de regalos sorpresa.
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Las personas del público y/o participantes, tanto individuales como colectivos, serán 
retirados del evento y se cancelará su participación por encontrarse: en estado de 
ebriedad, generar violencia, llevar a cabo actos de discriminación a los asistentes y/o 
participantes, estar consumiendo o bajo el efecto de alguna droga.

La fecha y horario de inscripción son inalterables, no habrá plazos adicionales.

Los premios no son reembolsables, no podrán ser canjeados por dinero en efectivo u 
otro premio, o por un bien diferente al ofrecido, ni de ninguna otra especie; no podrán 
ser negociados ni intercambiados.
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organizador sobre cualquier situación no prevista durante su desarrollo.

Los datos personales de los participantes se encuentran amparados por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato. El aviso de privacidad que los cubre puede consultarse en 
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Las y los participantes y ganadores, en categoría individual y colectiva, autorizan la 
utilización de su imagen y nombre así como la toma de fotografías y video, para fines 
informativos y de difusión del evento Año Nuevo Chino 2022, Año del Tigre, sin ánimo 
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